
CALLE 9 No. 3-31 PALACIO MUNICIPAL – 2º PISO  

j01prmpalbolivarbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bolívar Santander.  

Cel.: 313-3488334 

…Al Despacho de la señora Juez, la solicitud de APLAZAMIENTO del Interrogatorio de Parte 

como Prueba Anticipada, solicitada por el Dr. LACIDES CARMELO TRUJILLO CARRILLO 

según Rad. No. 681014089001202200002-00.  Provea, Bolívar Santander, once (11) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

El Secretario,  
 

FERNEY CEPEDA ARIZA 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
BOLIVAR SANTANDER 

 
Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACION 681014089001202200002-00 

SOLICITUD INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA 

ANTICIPADA. 

SOLICITANTE    Dr. LACIDES CARMELO TRUJILLO CARRILLO. 

CITADA NANCY DURAN VALDIVIESO. 

 

 

Atendiendo la solicitud de APLAZAMEINTO de las diligencias programadas para el día 
09 de febrero de 2020 por parte del Dr.  LACIDES CARMELO TRUJILLO CARRILLO 
identificado con C.C. No. 13’371.674 de Convención, Norte de Santander,  y T.P. No. 
40.331 del C.S. de la J.,  apoderado judicial de la señora ELVIRA ALEXANDRA 
VALDIVIESO MUÑOZ dentro de radicado 681014089001202200002, el despacho 
accede a la misma, y ordena se programe nuevamente para el día  VEINTICUATRO 
(24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE de la MAÑANA (9:00 
A.M.); citándose a la señora NANCY DURAN VALDIVIESO, para que en audiencia 
pública virtual y bajo la gravedad del juramento, absuelva el INTERROGATORIO DE 
PARTE que solicita la parte interesada.   
 
La señora NANCY DURAN VALDIVIESO podrá ser notificada a través del correo 
electrónico (nduranvaldivieso@gmail.com ), o a través del abonado celular 312-
4686185, suministrados por la parte interesada. 
 
La audiencia se desarrollara en la fecha y hora señalada a través del portal Lifesize, 
con la URL que de manera oportuna les será enviada a los correos electrónicos 
aportados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 
 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
 

 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BOLÍVAR (SDER) 

La presente providencia se notifica por estado 

No.    009   hoy    14 de Feb. 2022   

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 

mailto:nduranvaldivieso@gmail.com

